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21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de 
Gasee Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre dentro del plazo de un año, contado a partir de 
la fecha de? publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», el concesionario deberá solicitar de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía la autorización 
para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que 
la Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta 
de puesta en marcha de la6 instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder 
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
tecimientos más flexibles, y seguros. A este fin, los sistemas 
de distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva 
modernización y perfeccionamiento, adaptándose a las direc
trices que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter
cambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la aco
metida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o 
la sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el 
artículo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberé mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y 
en genera!, de atención a los usuarios, siendo responsable de 
la conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reg amento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 20 de octubre, que impone obligaciones 
y responsabilidades tanto al concesionario como a las demás 
personas física» o Entidades relacionadas con la instalación 
o el suministro de la misma.

Previamente al levatnamieto del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el concesio
nario ha presentado la documentación necesaria que acredite, 
a juicio de dicha Delegación, que dispone dfe un servicio ade
cuado a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 
del repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo seña
lado en los demás artículos del capítulo V del mismo, el con
cesionario está obligado a efectuar los suministros y realizar 
las ampliaciones necesarias para atender a todo peticionario 
que solicite el servicio', dentro-de los términos de la concesión. 
En el caso de que el concesionario se negara,a prestar el 
suministro solicitado alegando insuficiencia de medios técnicos, 
la Delegación Provincia! del Ministerio de Industria y Energía 
comprobará si tiene fundamento técnico tal negativa y,, en 
caso contrario, hará obligatorio el suministro, imponiendo ó 
proponiendo en su caso la correspondiente sanción.

Sexta.-^La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá en todo momento por el qapítulo 
VI del Reglamento General citado. Sin perjuicio do.lo anterior, 
el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se es
tableen en dicho Reglamento General, así como al modelo 
de póliza anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan 
sido dictadas o se dicten por e6te Ministerio de Industria y 
Energía sobre suministro de gases combustibles y sus insta
laciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
treinta años, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán 
al Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o 
la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con 
el articulo 16 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la De
legación Provincial inspeccionará las obras y montajes efec
tuados y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado 
que el concesionario ha entregado el certificado, final de obra 
de las instalaciones (firmado por Técnico Superior competente 
y visado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a 
la Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de rea
lizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de con
cesión, deberán ser comunicados por el concesionario a la co
rrespondiente Delegación Provincial de! Ministerio de Industria 
y Energía con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas

para el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la 
realización de las operaciones gue posteriormente dificulten la

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el articulo 17 del Reglamentó 
General del Servicio Público de Gases Combustibles las si
guientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

,b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan Ia6 disposiciones vigentes.

c) Si no llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en e6ta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embai-go, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, 
el concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para lá modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones <je la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inver
siones que las mismas supongan no pudiese obtener una com
pensación económica adecuada durante el plazo que restase 
para, la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque 
teniendo en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda 
tener sobre los elementos cambiados.

Diez.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Once.—Las instalaciones a establecer cumplirán las disposi
ciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación 
o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Re
glamentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, normas sobre instalaciones 
distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones se dicten 
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Doce.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre or
denación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Trece.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e independien
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe
tencia municipal, provincial u otroe, necesarios para la realiza
ción de la6 obras de las instalaciones de gas. •

Catorce.—El concesionario, para transferir la titularidad de 
la concesión, deberá obtener previamente autorización del Mi
nisterio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las obli
gaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo estable
cido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimierfto y efectos, 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de septiembre de 1981.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director General de la Energía.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

21368 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, del 
Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica, por la que se convoca el premio 
«Jorge Pastor 1981» para trabajos técnicos o cientí
ficos en materia que supongan un progreso en 
cualquier campo de la protección de los vegetales.

De acuerdo con las facultades concedidas al Servicio de De
fensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica por el artícu
lo 2.° de la Orden del Ministerio de Agricultura de’ 31 de 
julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de septiem
bre) , que creó el premio «Jorge Pastor» para trabajos técnicos o 
científicos en materias que supongan un progreso en cualquier 
campo de la protección de los vegetales, y la Orden del Mi
nisterio de Agricultura y Pesca de 10 de junio de 1981 que la 
modifica,

l.° Se convoca el premio «Jorge Pastor 1981» para recom
pensar al mejor trabajo inédito, Individual o colectivo relacio
nado con la protección de los vegetales contra las plagas de 
insectos, enfermedades o fisiopaiías que les afectan, y que
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constituya un notable avance en el conocimiento y resolución 
de los problemas existentes, lo que, en consecuencia, pueda re
dundar en una mejora de la producción agraria o suponga una 
contribución al bienestar de la humanidad.

2.º El premio estará dotado con doscientas cincuenta mil 
(250.000) pesetas, y en el caso en que sea declarado desierto, 
podrá dividirse, total o parcialmente, en uno o varios accésit.

3.º Los originales deberán presentarse o remitirse en el 
Registro del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica (calle de Juan Bravo, número 3-B. 2.* planta. 
Madrid-0), antes de las trece horas del día Í3 de noviembre 
de 1981, en sobre con la indicación premio «Jorge Pastor 1981», 
conteniendo cinco ejemplares del trabajo, aun cuando los ori
ginales fotográficos u otro material que se incluya acompañe 
sólo a uno de ellos. Los trabajos deberán estar mecanografia
dos, al menos, a dos espacios, por una sola cara y sin límites 
de extensión.

4.° La selección de los trabajos presentados para elegir el 
que deba ser recompensado 'con el premio «Jorge Pastor 1981» 
será realizado por un Jurado designado por el Subdirector ge
neral, Jefe del Servicio de 'Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica, e integrado por personas de relevante personali
dad en el campo de la sanidad vegetal, dándose a conocer su 
composición al mismo tiempo que el trabajo ganador dél pre
mio, o de aquel o'aquellos premiados con accésit.

5.° El fallo del Jurado, que será inapelable, se dará a cono
cer en la primera quincena del mes de diciembre de 1981, pu
blicándose en el «Boletín Oficial del Estado».

6.° El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fito
patológica conservará los originales de los trabajos presentados 
al' premio «Jorge Pastor 1981» y podrá reproducirlos, total o 
parcialmente, publicando el que resulte premiado en el boletín 
de dicho Servicio..

7.° El hecho de presentarse al premio «Jorge Pastor 1981» 
supone la plena aceptación de las presentes bases y la reso
lución por el Jurado de cualquier situación no prevista en las 
mismas.

Madrid, 15 de septiembre de 1981—El Subdirector general Jefe 
del Servicio, José Luis Cervigón Cartagena.

Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

21369 ORDEN de 3 de agosto de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Compañía Industrializadora 
del Bacalao, S. L.», el régimen de tráfico deperfec
cionamiento activo para la importación de bacalao 

  salado húmedo y la exportación de bacalao salada 
seco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Compañía Industrializadora 
del Bacalao, S. L.», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo liara la importación de bacalao salado hú
medo y la exportación de bacalao salado seco,

Esté Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero!—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Compañía Industrializadora del Baca
lao, S. L.», con domicilio en Villajuán-Villagarcia de Arosa 
(Pontevedra) y NIF B-36001899.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

— Bacalao decapitado, sin secar, salado húmedo, de la po
sición estadística 03.02.07.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

— Bacalao salado seco, de la P. E. 03.02.05.

Cuarto.—A efectos contablee se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos p. n. de bacalao seco salado que 

se exporte se datarán en cuenta de admisión temporal, se po
drán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los de
rechos arancelarios, correspondientes a 142,86 kilogramos de 
bacalao salado húmedo decapitado.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 30 por 100 de la mercancía importada.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial. 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntan
do la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a esté sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1973 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia aranoelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a. importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán, ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo paso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en. régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devoiucidn ie derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 2’ de marzo de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siemore 
que se, haya hecho céhstar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la reforer.cia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse c.es- 
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

LTndecimo.—Est¡ autorización se regirá'en todo aquello reía-’ 
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero. 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20’ de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletín Oficial del Estado» número 53). ’•

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976.

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apil- 
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, I. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1981.—P. D. (Orden de 11 ele abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general d' Exportación.

21370 ORDEN de 3 de agosto de 1981 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «IB-MEI Española, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Ifl-MEI Española, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia' del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de enero de 1976) y ampliaciones pos
teriores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar a partir del 30 de junio de 1981 y hasta el 31 de 
diciembre de dicho año, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «IB-MEI Española, S. A.», 
por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1975 («Boletín


